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CTEl trabajo se centra en el análisis del recurso de 

queja como mecanismo de impugnación de las 
sentencias pronunciadas en los procedimientos 
contencioso-administrativos en que el legislador ha 
vedado la posibilidad de recurrir en contra de dicha 
decisión, o en aquellos que se nada dice al respec-
to. Pese a que el mencionado recurso es el común-
mente utilizado para tales efectos en la práctica, se 
estima que no es el medio más idóneo y pertinente 
de impugnación, debido a su finalidad eminente-
mente disciplinaria, su causal de procedencia y el 
propósito que por medio de él pretende alcanzar 
la Corte Suprema, la uniformidad y correcta apli-
cación del derecho administrativo y el resguardo 
del derecho al recurso judicial como garantía del 
derecho a un racional y justo procedimiento. Por 
ello, se sostiene que sería más idónea y adecuada 
la procedencia del recurso de casación en el fondo 
en contra de las decisiones pronunciadas en los 
contenciosos.

Palabras clave:  Recurso de queja, recurso de casa-
ción, procedimientos contencioso-administrativos, 
tribunales administrativos especiales.

This paper focuses on the analysis of the appeal 
of complaint as a mechanism to challenge the 
sentences pronounced in administrative contentious 
proceedings in which the legislator has forbidden 
the possibility of appealing against such decision, 
or in those where nothing is said in this regard. 
Although the aforementioned recourse is commonly 
used for such purposes in practice, it is considered 
that it is not the most suitable and pertinent means 
of challenge, due to its eminently disciplinary 
purpose, its grounds for proceeding and the 
purpose that the Supreme Court intends to achieve 
through it, the uniformity and correct application of 
administrative law and the safeguarding of the right 
to judicial recourse as a guarantee of the right to a 
rational and fair procedure. Therefore, it is argued 
that it would be more appropriate and adequate 
to proceed with the appeal on the merits against 
the decisions pronounced in the contentious 
proceedings.

Keywords:  Complaint appeal, cassation appeal, 
contentious-administrative procedures, special ad-
ministrative courts.
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Introducción

La justicia administrativa es una de las mate-
rias en que el derecho administrativo chileno 
ha presentado dificultades y controversias, 
principalmente debido a la inexistencia de 

tribunales contencioso-administrativos gene-
rales, siendo los tribunales ordinarios y espe-
ciales pertenecientes al Poder Judicial, ge-
neralmente, los llamados a conocer de estos 
asuntos. No obstante, en las últimas décadas 
se han creado una serie de tribunales conten-
cioso-administrativos especiales en materias 
de alta relevancia técnica y/o económica. 
Sumado a lo anterior, también debe mencio-
narse el rol que en la materia ha asumido la 
Contraloría General de la República, y que ha 
llevado a algunos autores a afirmar que nos 
encontraríamos ante un órgano de jurisdicción 
contencioso-administrativa1.

De esta manera, y conforme a lo antes 
descrito, en Chile existiría un sistema mixto de 

1  De la Cruz 2019, 281-286.

https://ojs.uc.cl/index.php/REDAE/article/view/64491
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justicia administrativa2, en el que coexisten tri-
bunales ordinarios y especiales pertenecientes 
al Poder Judicial, y tribunales administrativos 
especializados. Este sistema se caracteriza por 
su complejidad y heterogeneidad, estando 
conformado por una multiplicidad de órga-
nos competentes para resolver las contiendas 
administrativas que en él se susciten3, y tam-
bién por un gran número de procedimientos. 
Todo ello, como algunos autores sostienen, ha 
traído como consecuencia que en Chile con-
temos con un sistema atomizado de acciones 
destinadas a la resolución de las controversias 
públicas4.

Ya habiendo mencionado a grandes ras-
gos en los párrafos precedentes las particula-
ridades que presenta la justicia administrativa 
de nuestro país, hay que mencionar que los 
procedimientos contencioso-administrativos 
tienen como objeto solicitar que la jurisdicción 
controle una conducta de la administración, 
y que la sentencia que en ellos se dicte pue-
de o no ser susceptible de revisión por parte 
de otro órgano jurisdiccional, lo que debido 
al sinnúmero de tribunales y procedimientos 
existentes, ha de ser determinado caso a caso 
a través del estudio de la normativa aplicable.

 La imposibilidad de revisión judicial de 
la sentencia dictada en marco de un proce-
dimiento contencioso-administrativo ha sido 
altamente controvertida por la doctrina5 y por 
la jurisprudencia, teniendo en consideración 
de que derecho al recurso judicial constituye 
parte integrante de las garantías de un racio-
nal y justo proceso6, o del derecho a la tutela 
judicial efectiva, dependiendo de la postura 
que al respecto se adopte7. 

2  Ferrada 2020, 56.
3  Ferrada 2020, 45.
4  Cordero Vega 2012, 3 ; y Cordero Vega 2020, 2.
5  Uno de los mayores críticos del empleo por parte del le-
gislador de la fórmula “y en su contra no procederá recur-
so alguno”, ha sido Soto Kloss, quien afirma que “cuando 
se entrega la impugnación del acto administrativo al juez 
letrado de mayor cuantía, se impide la doble instancia al 
establecer que no procede recurso alguno en contra de 
su sentencia, y el conocimiento del asunto se traduce en 
forma breve y sumaria. Ello implica, por una parte, desco-
nocer potestades de la suprema jurisdicción, a quien por 
ley no cabe (sin caer en la inconstitucionalidad) reducir 
sus atribuciones de jerarca máximo del Poder Judicial, y 
como tal superintendente de todos los tribunales de la 
Nación…”. Soto Kloss 2012, 670. 
6  Al respecto véase a Navarro 2022, 1 y 2.
7  En relación a la distinción entre debido proceso y tutela 
judicial efectiva, y las garantías integrantes de cada uno 
de ellos, véase a García y Contreras 2013, 236-244; y Car-
bonell y Letelier 2020, 369-374.

Sobre la problemática descrita en el 
párrafo anterior el Tribunal Constitucional ha 
expresado que:

(…) la fórmula en su contra no procederá 
recurso alguno, dentro del marco jurídico 
procesal reseñado, constituye una ley 
prohibitiva que priva a las partes de los 
medios de defensa que –por contraste– 
se encuentran reconocidos en el ordena-
miento general y practicados en el ejerci-
cio inveterado del foro8. 

Por su parte la Corte Suprema ha señala-
do –a propósito de un informe a emitido res-
pecto del proyecto de ley que modifica la Ley 
Nº^s19.995-, que la imposibilidad de recurrir 
respecto de la decisión del órgano judicial que 
conoce en primera instancia del contencio-
so-administrativo (vía reclamación):

(…) afecta directamente el debido proce-
so, garantizado en el artículo 19 Nº 3 de 
la Constitución Política de la República, 
lo que implicaría dejar desprovista la de-
cisión emitida de una revisión ordinaria, 
imponiendo a las partes el uso de la vía 
extraordinaria del recurso de queja, re-
sorte excepcional que solamente corrige 
las faltas o abusos graves de los magis-
trados, afectando con ello la garantía ya 
mencionada9.

Con todo, y sin entrar en mayores de-
talles, deben mencionarse dos aspectos en 
relación al derecho al recurso que resultan del 
todo pertinentes para el análisis del asunto 
que nos convoca. En primer término, y como 
señalan Carbonell y Letelier, debe tenerse 
presente que el derecho al recurso no condu-
ce necesariamente a una doble instancia (no 
implica necesariamente un derecho al recurso 
de apelación), y que, salvo en material procesal 
penal, no existiría un derecho general al recur-
so aplicable a todo proceso, ya sea que derive 
de la Constitución Política, o de los tratados in-
ternacionales ratificados por Chile y que se en-
cuentren vigentes10. Compartimos la posición 
de los citados autores en orden a que la deci-
sión del legislador de contemplar o no medios 
de impugnación en un procedimiento judicial 
depende de diversos factores, tales como, la 
intensidad y el tipo de revisión, la eficiencia y 
coherencia con el proceso a revisar, su calidad 
y, por último, las consideraciones respecto del 

8  Mobiliaria e Inversiones J. T. Diego Limitada, y Andrés 
Eduardo Gutiérrez Gutiérrez (2020), c. 6°; y Sentencia TC 
Rol Nº 11.824 (2021), c. 47º. 
9  Corte Suprema 2015, 10.
10  Carbonell y Letelier 2020, 373.
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objetivo del proceso de revisión que busca 
asegurar la forma óptima de hacerlo11.

La reflexión antes mencionada resulta del 
todo atingente a la hora de determinar la ido-
neidad y conveniencia de la procedencia del 
recurso de queja en contra de la resolución ju-
dicial que resuelve un procedimiento conten-
cioso-administrativo, ya sea en presencia de 
texto expreso de la ley, o ante el silencio del 
legislador respecto de su impugnación.

Los supuestos en que el legislador ha 
vedado la posibilidad de recurrir en contra la 
sentencia pronunciada en un contencioso-ad-
ministrativo, pueden identificarse con la utiliza-
ción de la fórmula “en su contra no procederá 
recurso alguno” u otra análoga, o también 
puede ocurrir que la ley también guarde si-
lencio absoluto respecto de la procedencia de 
recursos en su contra. En ambas situaciones la 
Corte Suprema, cada vez con mayor frecuen-
cia, ha estimado que resultaría procedente el 
recurso de queja, criterio judicial cuya perti-
nencia pretendemos evaluar, teniendo como 
primordial punto de análisis, si la decisión 
judicial a revisar proviene de un tribunal per-
teneciente al poder judicial, ya sea ordinario 
o especial, o si fue pronunciada por tribunal 
administrativo especializado.

De tal manera, resulta relevante estudiar 
y revisar la conveniencia de regular un proce-
dimiento contencioso-administrativo, limitan-
do expresamente la posibilidad de recurrir en 
contra de la sentencia definitiva que resuelve 
la acción interpuesta por los litigantes, o guar-
dando silencio sobre la procedencia de un re-
curso para que esta sea debidamente revisada 
por otro órgano jurisdiccional.

Para los efectos del presente estudio 
se realizó un análisis dogmático sobre los 
recursos de casación y de queja para, poste-
riormente, indagar a través de los principales 
buscadores jurídicos legislación administrativa 
que utilizara la expresión “no procederá recur-
so alguno”, y sentencias de recursos de queja, 
para poder identificar los procesos contencio-
so-administrativos en que fuera procedente 
dicho recurso.

Por ello, el presente artículo tiene por 
objeto realizar un análisis comparativo entre 
el recurso de queja y el recurso de casación 
(1); identificar los procedimientos contencio-
so-administrativos en que, pese a la omisión 
o prohibición normativa de recurrir en contra 
de su decisión definitiva, sería procedente el 

11  Carbonell y Letelier 2020, 373 y 374.

recurso de queja, ya sea que tales sentencias 
sean adoptadas por tribunales ordinarios o 
especiales pertenecientes al Poder Judicial, o 
por tribunales administrativos especializados 
(2); para luego determinar el objetivo tenido 
a la vista por el legislador al establecer la im-
procedencia de recursos, o al no establecer 
la procedencia de recursos alguno en contra 
de dichas resoluciones (3); y finalizaremos con 
nuestras conclusiones en torno a las temáticas 
analizadas (4).

I.	 Análisis comparativo de los recursos 
de queja y de casación

Para poder abordar adecuadamente el asunto 
en estudio, es necesario poder determinar 
las principales diferencias entre el recurso de 
queja y el recurso de casación, en particular el 
recurso de casación en el fondo, por cuanto es 
este el que busca controlar la sustancia de la 
decisión del tribunal cuya sentencia se revisa.

En este sentido, la doctrina ha definido la 
casación en el fondo como “recurso extraordi-
nario que la ley concede a la parte agraviada, 
con ciertas resoluciones judiciales, para obte-
ner la invalidación de estas cuando han sido 
pronunciadas con infracción de ley, y esta in-
fracción ha influido sustancialmente en lo dis-
positivo del fallo”12. Por su parte el recurso de 
queja ha sido conceptualizado como “el me-
dio que la ley franquea a las partes agraviadas 
por una resolución judicial abusiva, en contra 
de la cual no procede ningún recurso, para 
que se la deje sin efecto o se la enmiende”13.

En cuanto a las causales de proceden-
cia de cada uno de estos recursos, señala el 
artículo 767 del Código de Procedimiento 
Civil que procede casación en el fondo en 
contra de sentencias “siempre que se hayan 
pronunciado con infracción de ley y esta in-
fracción haya influido substancialmente en lo 
dispositivo de la sentencia”. Por su parte, el 
artículo 545 del Código Orgánico de Tribuna-
les dispone que la queja “tiene por exclusiva 
finalidad corregir las faltas o abusos graves 
cometidos en la dictación de resoluciones de 
carácter jurisdiccional”.

Lo anteriormente expuesto ya nos ade-
lanta la diversa finalidad que persiguen ambos 
recursos. Se ha dicho que el recurso de casa-
ción tiene por objetivo “uniformar la norma 
jurídica en lo que respecta a su interpretación, 
favoreciendo así la ‘defensa del derecho obje-

12  Alessandri 1937, 101.
13  Casarino 2007, 169. 
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tivo’ y la garantía de los valores de la igualdad 
ante la ley y de la seguridad jurídica”14. Por su 
parte, el recurso de queja es “de naturaleza 
disciplinaria, con un componente jurisdiccional 
que es limitado y excepcional”15, lo que se ex-
presa en que “se interpone en contra de una 
persona y no en contra de una resolución”16, 
mientras que su componente jurisdiccional 
se desprende de lo dispuesto en el inciso se-
gundo del artículo 545 del Código Orgánico 
de Tribunales, en que se regula el contenido 
del fallo que acoge un recurso de queja, orde-
nando “determinar las medidas conducentes a 
remediar tal falta o abuso”.

Otra diferencia relevante entre ambos 
recursos se encuentra en las resoluciones en 
contra de las cuales son procedentes. Así, 
el citado artículo 545 del Código Orgánico, 
señala que el recurso de queja sólo procede 
cuando la falta o abuso “se cometa en sen-
tencia interlocutoria que ponga fin al juicio o 
haga imposible su continuación o definitiva, y 
que no sean susceptibles de recurso alguno, 
ordinario o extraordinario”. En cambio el ar
tículo 767 del Código de Procedimiento Civil 
hace procedente el recurso de casación en el 
fondo en contra de “sentencias interlocutorias 
inapelables cuando ponen término al juicio o 
hacen imposible su continuación, dictadas por 
Cortes de Apelaciones”.

De tal forma, examinando la causal que 
hace procedente el recurso de queja, es posi-
ble concluir que presenta importantes restric-
ciones, pues no basta una falta o abuso, sino 
que se exige que esta sea grave. En cuanto al 
significado de la gravedad, la jurisprudencia 
del máximo tribunal ha entendido que aque-
lla concurre cuando “se está en presencia de 
errores, omisiones o defectos, manifiestos, fla-
grantes, que por su alcance y connotación no 
se compadecen con los contenidos inherentes 
a la función jurisdiccional”17, mientras que la 
doctrina señala que ello consiste en que el 
juez “comete un error, abusa de su autoridad 
o quebranta alguna de sus obligaciones, de 
una forma tan relevante, que termina influyen-
do sustancialmente su decisión, y cometiendo 
con ello una injusticia”18.

Las diferencias se ven reforzadas a partir 
de las modificaciones que se introdujeron a 
ambos recursos en el año 1995, mediante la 

14  Onfray 2022, 152. 
15  Allende 2019, 12. 
16  Allende 2019, 16. 
17  Collao (2018), c 4º.
18  Allende 2019, 21. 

Ley Nº 19.374, por la cual se procuró “desfor-
malizar la casación y restringir el recurso de 
queja, limitando la facultad del Máximo Tribu-
nal de considerar las premisas fácticas de la 
decisión judicial a través de la vía antaño más 
simple: el recurso de queja”19.

Sin embargo, a pesar de la mencionada 
limitación del recurso de queja, se mantuvie-
ron procesos en que se limitó la procedencia 
de recursos, haciendo de esta manera solo 
procedente el recurso de queja, pues se seña-
la que en contra de una sentencia “no proce-
derá recurso alguno” o alguna expresión simi-
lar, lo que también es bastante frecuente en el 
caso de procesos contencioso-administrativos, 
como se expondrá más adelante. Además, 
debe mencionarse que la Corte Suprema 
considera que ante la concurrencia de tal hi-
pótesis, no resulta procedente la interposición 
de otros recursos, declarando inadmisible el 
recurso de casación en el fondo presentado 
en contra de una sentencia de la Corte de 
Apelaciones de Santiago que resolvió un con-
tencioso20.

II.	 Contencioso-administrativos en que, 
existiendo una omisión o prohibición 
normativa de recurrir en contra de su 
decisión definitiva, sería procedente el 
recurso de queja

A continuación, se identificarán algunos pro-
cedimientos contencioso-administrativos, en 
los cuales existe una omisión o prohibición 
expresa por parte del legislador respecto de la 
posibilidad de recurrir en contra de la senten-
cia definitiva que en ellos se adopte, y en los 
cuales sería procedente el recurso de queja, y 
que serán sistematizados en la siguiente tabla:

19  Onfray 2022, 142. 
20  Pharmamerica Ltda. con Central de Abastecimiento del 
Sistema Nacional de Servicios (2017), c. 2º. Se trata de 
un recurso de casación en el fondo presentado en contra 
de una sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago 
que resolvió el recurso de reclamación contemplado en el 
anterior artículo 26 de la Ley Nº^s19.886.



ReDAd  Revista de Derecho Administrativo, Nº 41 [ enero-junio 2025 ] pp. 155-164

159Tomás Valenzuela Zañartu y Matías Villarroel Flores / Idoneidad y pertinencia del recurso de queja en contra de las decisiones …

“N
o 

pr
oc

ed
e 

re
cu

rs
o 

al
gu

no
” 

en
 c

on
tr

a 
de

 s
en

te
nc

ia
 

de
 IC

A

“N
o 

pr
oc

ed
e 

re
cu

rs
o 

al
gu

no
” 

en
 

co
nt

ra
 d

e 
re

so
lu

ci
ón

 d
e 

tr
ib

un
al

 
ad

m
in

is
tr

at
iv

o 
es

pe
ci

al

“N
o 

pr
oc

ed
e 

re
cu

rs
o 

al
gu

no
” 

en
 c

on
tr

a 
de

 r
es

ol
uc

ió
n 

de
 

tr
ib

un
al

es
 n

o 
su

pe
ri

or
es

N
ad

a 
se

 d
ic

e 
de

 la
 

pr
oc

ed
en

ci
a 

de
 r

ec
ur

so
s

A
rt

íc
ul

o 
30

 in
ci

so
 4

°,
 d

el
 a

rt
íc

ul
o 

1º
 d

e 
la

 le
y 

N
º 

20
.2

85
 (T

ra
ns

pa
re

nc
ia

)
A

rt
íc

ul
o 

13
 d

e 
la

 L
ey

 N
º 

18
.4

60
 

(T
ri

bu
na

l C
al

ifi
ca

do
r 

de
 E

le
cc

io
ne

s)

A
rt

íc
ul

o 
4°

 d
e 

la
 le

y 
N

º 
4.

54
1 

(D
ir

ec
ci

ón
 G

en
er

al
 d

e 
Es

ta
dí

st
ic

as
 /

 In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

Es
ta

dí
st

ic
as

) –
 

Ju
zg

ad
o 

de
 L

et
ra

s 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e 
al

 d
om

ic
ili

o 
de

l 
m

ul
ta

do

A
rt

íc
ul

o 
12

7 
D

ec
re

to
 

N
º^

s2
.4

21
 d

e 
19

64
 d

el
 

M
in

is
te

ri
o 

de
 H

ac
ie

nd
a 

(J
ui

ci
o 

de
 C

ue
nt

as
)

A
rt

íc
ul

o 
26

 q
ui

nq
ui

es
 in

ci
so

 3
º, 

de
 la

 L
ey

 N
º 

19
.8

86
 

(C
om

pr
as

 p
úb

lic
as

)

A
rt

íc
ul

o 
39

, l
et

ra
 h

), 
in

ci
so

 3
º, 

de
l 

D
.F

.L
. N

º 
1 

de
 2

00
4,

 d
el

 M
in

is
te

ri
o 

de
 

Ec
on

om
ía

 (T
ri

bu
na

l d
e 

D
ef

en
sa

 d
e 

la
 

Li
br

e 
Co

m
pe

te
nc

ia
 p

or
 s

ol
ic

itu
de

s 
de

 
in

fo
rm

ac
ió

n 
de

 la
 F

is
ca

lía
 N

ac
io

na
l 

Ec
on

óm
ic

a)

A
rt

íc
ul

o 
7°

, i
nc

is
o 

6°
, d

el
 D

ec
re

to
 L

ey
 N

º 
3.

55
7,

 d
e 

19
81

, d
el

 M
in

is
te

ri
o 

de
 A

gr
ic

ul
tu

ra
 (C

on
tr

ol
 O

bl
ig

at
or

io
 

de
 P

la
ga

s 
S

er
vi

ci
o 

A
gr

íc
ol

a 
y 

G
an

ad
er

o)
 –

 J
uz

ga
do

 d
e 

Le
tr

as
 (a

rt
íc

ul
o 

45
)

A
rt

íc
ul

o 
51

 L
ey

 N
º 

21
.0

91
 

(S
up

er
in

te
nd

en
ci

a 
de

 
Ed

uc
ac

ió
n 

S
up

er
io

r)

A
rt

íc
ul

o 
2,

 in
ci

so
 6

°,
 d

e 
la

 L
ey

 N
º 

18
.8

38
 (C

on
ce

si
ón

 
Co

ns
ej

o 
N

ac
io

na
l d

e 
Te

le
vi

si
ón

)

A
rt

íc
ul

o 
34

1,
 in

ci
so

 2
°,

 d
e 

la
 L

ey
 N

º 
20

.7
20

 (S
an

ci
on

es
 

S
up

er
in

te
nd

en
ci

a 
de

 In
so

lv
en

ci
a 

y 
R

ee
m

pr
en

di
m

ie
nt

o)
 

– 
Ju

zg
ad

o 
de

 L
et

ra
s

A
rt

íc
ul

o 
15

1 
D

.F
.L

. N
º1

 
de

 2
00

6 
(R

ec
la

m
o 

de
 

Ile
ga

lid
ad

 M
un

ic
ip

al
)

A
rt

íc
ul

o 
19

, i
nc

is
o 

2º
, d

e 
la

 L
ey

 N
º 

19
.7

99
 (F

ir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a)

A
rt

íc
ul

o 
63

, i
nc

is
o 

1°
, d

e 
la

 L
ey

 N
º 

18
.4

55
 (S

an
ci

on
es

 
S

er
vi

ci
o 

A
gr

íc
ol

a 
y 

G
an

ad
er

o 
po

r 
pr

od
uc

ci
ón

, 
el

ab
or

ac
ió

n 
y 

co
m

er
ci

al
iz

ac
ió

n 
de

 a
lc

oh
ol

es
) –

 J
uz

ga
do

 
de

 L
et

ra
s

A
rt

íc
ul

o 
11

, i
nc

is
o 

3°
, d

e 
la

 L
ey

 N
º 

20
.3

78
 (S

ub
si

di
o 

al
 

Tr
an

sp
or

te
 P

úb
lic

o)
A

rt
íc

ul
o 

17
, i

nc
is

o 
3°

, L
ey

 N
º 

18
.7

55
 (S

an
ci

on
es

 S
er

vi
ci

o 
A

gr
íc

ol
a 

y 
G

an
ad

er
o)

 –
 J

uz
ga

do
 d

e 
Le

tr
as

A
rt

íc
ul

o 
58

, i
nc

is
o 

3°
, d

e 
la

 L
ey

 N
º 

16
.3

95
 

(S
up

er
in

te
nd

en
ci

a 
de

 S
eg

ur
id

ad
 S

oc
ia

l)

A
rt

íc
ul

o 
32

, i
nc

is
o 

5°
, d

e 
la

 L
ey

 N
º 

18
.9

02
 

(S
up

er
in

te
nd

en
ci

a 
de

 S
er

vi
ci

os
 S

an
ita

ri
os

)

A
rt

íc
ul

o 
27

 b
is

, i
nc

is
o 

5°
, d

e 
la

 L
ey

 N
º 

19
.9

95
 

(P
er

m
is

os
 S

up
er

in
te

nd
en

ci
a 

de
 C

as
in

os
)

A
rt

íc
ul

o 
39

, l
et

ra
 n

), 
in

ci
so

 7
°,

 d
el

 D
.F

.L
. N

º 
1 

de
 2

00
4,

 
de

l M
in

is
te

ri
o 

de
 E

co
no

m
ía

 (M
ed

id
as

 in
tr

us
iv

as
 d

e 
la

 
Fi

sc
al

ía
 N

ac
io

na
l E

co
nó

m
ic

a)

A
rt

íc
ul

o 
3°

, i
nc

is
o 

4°
, d

e 
la

 L
ey

 N
º 

16
.7

41
 (P

ob
la

ci
ón

 
en

 s
itu

ac
ió

n 
ir

re
gu

la
r)

A
rt

íc
ul

o 
38

 d
e 

la
 L

ey
 N

º 
18

.2
87

 (J
uz

ga
do

s 
de

 P
ol

ic
ía

 
Lo

ca
l)

Fu
en

te
: e

la
b

or
ac

ió
n 

p
ro

p
ia

.



ReDAd  Revista de Derecho Administrativo, Nº 41 [ enero-junio 2025 ] pp. 155-164

160 Tomás Valenzuela Zañartu y Matías Villarroel Flores / Idoneidad y pertinencia del recurso de queja en contra de las decisiones …

Respecto del primer supuesto, es decir, 
aquellos casos en que la ley ha señalado que 
no procede recurso alguno en contra la sen-
tencia del contencioso, y en los cuales sería 
procedente el recurso de queja, pueden ob-
servarse fallos de la Corte Suprema en que, 
pese a rechazarse tal recurso, por no configu-
rarse la causal que lo hace procedente, esto 
es, la existencia de una falta o abuso grave 
en la dictación de una resolución de carácter 
jurisdiccional, si existe una infracción de ley en 
la cual se sustenta dicho recurso, el máximo 
tribunal haciendo uso de sus facultades de 
revisión de oficio igualmente ha dejado sin 
efecto las decisiones del contencioso-adminis-
trativo, acogiendo la reclamación que previa-
mente mediante la resolución impugnada se 
rechazó21. 

Además, cabe mencionar que respecto 
de las sentencias que se dictan en el proce-
dimiento de reclamación de las sanciones im-
puestas por la Superintendencia de Educación 
Superior, no se contempla recurso alguno. 
Llama la atención que se trate de una senten-
cia definitiva inapelable dictada por una Corte 
de Apelaciones, lo que haría procedente el 
recurso de casación, no obstante podemos 
encontrar una sentencia de la Corte Suprema 
que acoge un recurso de queja presentado en 
dicho procedimiento22, acogiendo la tesis de 
los quejosos en el sentido de que esta recla-
mación se conoce en única instancia. En este 
orden, sería una situación similar o equivalente 
a la del reclamo de ilegalidad municipal, res-
pecto del cual no parece haber discusión so-
bre la procedencia del recurso de casación en 
el fondo en contra de la sentencia, pues según 
la Corte Suprema, por regla general ella no es 
un tribunal de apelación23.

III.	 Intención del legislador tras la 
veda del derecho al recurso en 
ciertos procedimientos contencioso-
administrativos

Como se ha mencionado, los casos en que se 
ha vedado la posibilidad de recurrir en contra 
de las sentencias dictadas en un contencio-
so-administrativo suelen identificarse con la 

21  Véase Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (2023), 
c. 4º, y Camila Sua Salas (2024), c. 5º y 6º. Ambas senten-
cias refieren a recursos de queja presentados en contra de 
decisiones de la Corte de Apelaciones de Santiago que 
rechazaron reclamos de ilegalidad contemplados en el 
procedimiento contencioso-administrativo que regula el 
artículo 30 del artículo 1º de la Ley Nº 20.285.
22  Al respecto, véase Universidad de la República (2022).
23  Sobre el particular, véase Cruz con Olavarría (2021).

utilización por parte del legislador de la frase 
“en su contra no procederá recurso alguno” u 
otra equivalente, o por la omisión normativa 
respecto la posibilidad interponer recursos 
respecto de dicha decisión. 

En el caso de las sentencias definitivas 
pronunciadas por los tribunales administra-
tivos especializados tal determinación no es 
baladí, sino que por el contrario, se trataría 
de una decisión clara y consciente por parte 
del legislador, quien ha tenido la intención de 
que la resolución del conflicto se radique de 
manera exclusiva en estos órganos jurisdiccio-
nales especializados, sin perjuicio de ello, y tal 
como se vio en el apartado anterior, los casos 
en que el legislador se ha decantado por esta 
opción son escasos, como ocurre en el caso 
del TRICEL y de la FNE. Tal decisión normativa 
guarda coherencia con lo manifestado en la 
mayoría de los procesos de discusión de las 
leyes que han dado origen a los tribunales 
administrativos especializados en Chile, en or-
den a justificar la necesidad de crearlos por la 
mayor calificación técnica que tales tribunales 
tendrían –dada la complejidad de las materia 
que resuelven–, y la alta capacitación de las 
personas que los componen24, ello aunque 
respecto de gran parte de las decisiones de 
tribunales administrativos especiales se con-
templa la posibilidad de reclamar judicialmen-
te ante un órgano del poder judicial, es decir 
ante jueces generalistas, como sucede en ma-
teria de compras públicas de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Nº 19.886.

Por esto, la procedencia del recurso de 
queja respecto de la sentencia dictada en un 
procedimiento contencioso-administrativo 
especial, estaría torciendo la voluntad y fina-
lidad tenida a la vista por el legislador para 
esos procedimientos, en orden a que dichos 
asuntos sean resueltos única y definitivamente 
por órganos jurisdiccionales con mayor co-
nocimiento técnico y más especializados. Te-
niendo en consideración, que el conocimiento 
técnico permitiría a estos órganos jurisdiccio-
nales especializados “emular las capacidades 
administrativas y ejercer un mayor espacio de 
discreción”25.

Esta tendencia jurisprudencial, puede 
significar que decisiones de alta complejidad, 
sean adoptadas o reemplazadas por tribunales 
que no cuentan con la especialización requeri-
da, lo que en caso de que la sentencia recurri-
da de queja haya sido favorable al ciudadano, 

24  Costa 2014, 156. 
25  Cordero y Tapia 2015, 29. 
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podría causar indefensión a la administración. 
Y en el supuesto de que la resolución recurrida 
haya sido favorable a la administración, la pro-
cedencia de la queja le sería perjudicial, pero 
se trataría de un caso en que ha de primar el 
derecho a la tutela judicial efectiva del ciuda-
dano, conforme al cual este último siempre 
puede instar a la apertura de procedimientos 
de control jurisdiccional respecto de la resolu-
ción final que en el contencioso se dicte26.

Ahora, tratándose del recurso de queja 
en contra de resoluciones de tribunales ordi-
narios o especiales pertenecientes al poder 
judicial, dicha intromisión encuentra dos jus-
tificaciones, por un lado, ya no nos encontra-
ríamos ante el dilema de la deferencia técnica 
de los tribunales ordinarios respecto de los 
tribunales administrativos especializados, sien-
do totalmente atingente la intervención del 
órgano superior como una manifestación del 
derecho al recurso judicial, garantía integrante 
de un racional y justo procedimiento. Y por 
otra parte la intromisión vía queja se sustenta-
ría en el rol unificador que, por medio de ese 
recurso, le compete a la Corte Suprema en lo 
que concierne a la correcta interpretación y 
aplicación del derecho administrativo, tenien-
do en consideración el atomizado sistema de 
acciones y tribunales especiales existente en el 
ordenamiento jurídico chileno27, y el escaso y 
disperso desarrollo normativo que caracteriza 
al derecho administrativo chileno. 

Los dos supuestos de procedencia del 
recurso de queja que han sido analizados 
forman parte de una discusión de larga data 
respecto de la extensión del control judicial de 
las decisiones de la administración, siendo el 
primero conciliable con la postura partidaria 
de una revisión jurisdiccional acotada por par-
te de los jueces, y de una actitud deferente de 
estos respecto de las medidas discrecionales 
y técnicas adoptadas por la administración28. 
En este contexto, la judicatura administrativa 
especializada entregaría la confianza técnica 
adecuada para el control de las potestades 
exorbitantes de la administración, frente a la 
desconfianza en el empleo de potestades ad-
ministrativas discrecionales, y de la adecuada 
suficiencia técnica de los jueces generalistas 
de ejercer un adecuado control de ellas29.

26  Valdivia 2018, 338. 
27  Cordero 2020; y Silva 2009, 280. 
28  Respecto de lo último, revísese a Valdivia 2018, 334-
337.
29  Cordero y Tapia 2015, 29. 

Cualquiera sea la hipótesis ante la cual 
nos encontremos, creemos que la intromisión 
que vía recurso de queja ha realizado la Corte 
Suprema en los contencioso-administrativos 
en que está vedada la posibilidad de recurrir, 
o en aquellos en que el legislador nada dice 
sobre la recurribilidad de la decisión, es refle-
jo de la reticencia que el máximo tribunal ha 
manifestado en relación a los tribunales admi-
nistrativos especializados no pertenecientes al 
poder judicial. Postura que se puede apreciar 
en diversos proyectos de ley que han regulado 
a dicha judicatura administrativa especializada, 
como el informe desfavorable que la Corte 
Suprema remitió a propósito de la creación de 
los tribunales ambientales, en que expuso:

…las condiciones en que el proyecto se 
propone, éste no responde a los están-
dares mínimos para denominar tribunales 
a los órganos que se pretende crear. Se 
trata, en opinión del Tribunal, de órga-
nos administrativos y no jurisdiccionales, 
motivo por el cual se sugiere eliminar la 
expresión “tribunal”30. 

Cuestión casi idéntica ha señalado en re-
lación al proyecto de ley que modernizó la Ley 
Nº 19.886:

(…) debe recordarse la sostenida opinión 
que ha mantenido la Corte Suprema en 
torno a los tribunales especiales que se 
han ido creando fuera del Poder Judicial 
y el desmembramiento o atomización de 
la jurisdicción al que este fenómeno ha 
dado lugar. Al efecto, la posición de esta 
Corte Suprema ha sido la de instar por la 
unidad de la jurisdicción, que podría ma-
terializarse por la vía de incorporar dentro 
del Poder Judicial a todos aquellos órga-
nos que ejercen jurisdicción, o bien, do-
tar de un mismo sistema de generación 
y estatuto a todo órgano con potestades 
jurisdiccionales, con el objetivo –en am-
bos casos- de resguardar la independen-
cia que ha de caracterizar siempre a la 
función judicial31.

Conclusiones

De lo anteriormente expuesto, podemos ex-
traer las siguientes conclusiones:

En Chile existe un sistema mixto de justi-
cia administrativa, compuesto por una plurali-
dad de tribunales competentes en la materia, 

30  Corte Suprema 2012, 18. 
31  Corte Suprema 2021, 18.
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ya sean tribunales administrativos especializa-
dos, o tribunales ordinarios o especiales per-
tenecientes al Poder Judicial. Sumado a lo an-
terior, existe una diversidad de procedimientos 
contencioso-administrativos, pudiendo iden-
tificarse que en algunos de ellos el legislador 
ha vedado expresamente la posibilidad de re-
currir en contra de su sentencia definitiva, o ha 
guardado un absoluto silencio respecto de su 
impugnabilidad. Lo anterior, de acuerdo a la 
jurisprudencia constitucional analizada, es del 
todo reprochable, ya que el derecho al recurso 
judicial constituye una garantía integrante del 
derecho a un racional y justo procedimien-
to consagrado en el artículo 19, Nº 3, de la 
Constitución Política. Por esto, cada vez con 
mayor frecuencia, ante tal prohibición u omi-
sión legislativa, la Corte Suprema ha entrado a 
conocer y revisar las sentencias dictadas en los 
procedimientos contencioso-administrativos 
por medio del recurso de queja. 

Se observan diferencias sustanciales entre 
el recurso de casación en el fondo y el recurso 
de queja, lo que se expresa en las causales 
que hacen procedentes estos recursos, y en 
las resoluciones recurribles, evidenciándose, 
además, la necesidad de un estándar de mo-
tivación mayor a la hora de interponerse el 
recurso de queja, a lo que se añade la obli-
gación que tiene el tribunal que resuelve el 
recurso de dar cuenta del fallo para la impo-
sición de una medida disciplinaria en contra 
de los jueces recurridos. Todo lo anterior, 
supone una desventaja para el quejoso, pues 
se enfrenta a mayores trabas al momento de 
optar por una de las herramientas con que 
cuenta para poder controlar las decisiones del 
contencioso cuando el legislador ha limitado 
de manera significativa la procedencia de re-
cursos en contra de su sentencia definitiva, o 
cuando nada dice al respecto.

Existen numerosos casos en los que el 
legislador ha limitado expresamente la proce-
dencia de recursos en contra de una sentencia 
que resuelve un litigio contencioso-adminis-
trativo, ello mediante el empleo de la fórmula 
“no procederá recurso alguno” u otra similar, 
ya sea en contra de las sentencias de las Cor-
tes de Apelaciones, de los tribunales especia-
les, de tribunales no superiores, e incluso ca-
sos en que nada se dice sobre la procedencia 
de recursos en contra de dicho fallo.

Tratándose de sentencias pronunciadas 
por tribunales administrativos especializados, 
lo anterior es una decisión deliberada y cons-
ciente del legislador, quien ha querido que 
dichas decisiones se radiquen en órganos 

jurisdiccionales técnicos y especializados, por 
tanto en tal caso la procedencia del recurso 
de queja iría en contra de tal intención, y en 
caso de tratarse de una sentencia favorable al 
ciudadano la interposición de ese recurso le 
podría causar indefensión. Ahora, tratándose 
de una decisión favorable a la administración, 
la intromisión vía queja tendría su sustento 
en el derecho a la tutela judicial efectiva que 
ha de resguardar al administrado. Situación 
diversa ocurre respecto de sentencias dicta-
das por tribunales ordinarios o especiales del 
poder judicial, no concurriendo el argumento 
de la diferencia técnica, sustentándose la pro-
cedencia del citado recurso en el derecho a 
la tutela judicial efectiva, y en el rol unificador 
que respecto al derecho administrativo le co-
rresponde a la Corte Suprema por medio del 
mencionado recurso, en lo que respecta a la 
correcta interpretación y aplicación del dere-
cho administrativo, teniendo en consideración 
el atomizado sistema de acciones y tribunales 
especiales existente en el ordenamiento jurí-
dico chileno, y el escaso y disperso desarrollo 
normativo del derecho administrativo chileno.

De esta manera, y teniendo presente lo 
mencionado en el párrafo precedente, cree-
mos que, atendiendo a su naturaleza, el re-
curso de casación en el fondo resultaría más 
idóneo y conveniente que el recurso de queja 
a la hora de recurrir en contra de la sentencia 
dictada en un procedimiento contencioso-ad-
ministrativo, dada, además, la finalidad que 
persigue el primero de estos recursos, esto es, 
uniformar la norma jurídica, versus el objetivo 
eminentemente disciplinario, y las complejida-
des y restricciones que supone la interposición 
de un recurso de queja en contra de dichas 
decisiones. 

Por lo cual creemos que, al menos en los 
casos en que la ley nada dice sobre la proce-
dencia de recursos en contra de la decisión 
del contencioso, la casación fondo debiese 
ser la vía para que la Corte Suprema entre a 
conocer de tales asuntos, dejando de lado la 
práctica de inmiscuirse por medio del recurso 
de queja, teniendo presente que en los restan-
tes supuestos existe una prohibición normativa 
para interponer recursos en contra de la sen-
tencia del procedimiento contencioso-admi-
nistrativo, y que el recurso de queja entrega 
ductilidad y supone una oportunidad frente a 
tal restricción. 
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